
¿Qué dice el Borrador de la
Nueva Constitución sobre
 el Trabajo?  

*Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



"Toda persona tiene derecho al trabajo y su libre elección. El Estado
garantiza el trabajo decente y su protección. Este comprende el
derecho a condiciones laborales equitativas, a la salud y seguridad en
el trabajo, al descanso, al disfrute del tiempo libre, a su desconexión
digital, a la garantía de indemnidad, y el pleno respeto de los derechos
fundamentales en el contexto del trabajo. "

"Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a una remuneración
equitativa, justa y suficiente, que le asegure su sustento y el de su
familia."

Trabajo

"Toda persona tiene derecho a igual remuneración por igual trabajo. Se
prohíbe cualquier discriminación entre trabajadoras y trabajadores que
no se base en las competencias laborales o idoneidad personal, así
como el despido arbitrario."

"El Estado generará políticas públicas que permitan la conciliación
laboral, la vida familiar y comunitaria, y el trabajo de cuidados. "



"En el ámbito rural y agrícola el Estado debe garantizar condiciones
justas y dignas en el trabajo de temporada, resguardando el ejercicio
de sus derechos laborales y de seguridad social. Se reconoce la
función social del trabajo y se deberá asegurar la protección eficaz
de los trabajadores, trabajadoras y organizaciones sindicales,
mediante un órgano autónomo a cargo de su fiscalización. "

"Se prohíbe toda forma de precarización laboral, así como el trabajo
forzoso, humillante o denigrante."

Trabajo

"PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS. Los
trabajadores y trabajadoras, a través de sus organizaciones
sindicales, tienen el derecho a participar en las decisiones de la
empresa. La ley regulará los mecanismos por medio de los cuales se
ejercerá este derecho."



"RECONOCIMIENTO DEL TRABAJO DOMÉSTICO Y DE CUIDADOS. El
Estado reconoce que los trabajos domésticos y de cuidados son
trabajos socialmente necesarios e indispensables para la
sostenibilidad de la vida y el desarrollo de la sociedad, que son
una actividad económica que contribuye a las cuentas
nacionales y que deben ser considerados en la formulación y
ejecución de las políticas públicas."

"El Estado promoverá la corresponsabilidad social y de género e
implementará mecanismos para la redistribución del trabajo
doméstico y de cuidados."

Trabajo Doméstico


